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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2024-5460 Convocatoria de las ayudas al estudio destinadas a alumnos con ne-
cesidad específica de apoyo educativo para el curso 2024-2025. Ex-
pediente 3664/2024.

Artículo 1.- Objeto y finalidad de la convocatoria.

De conformidad con lo previsto en la Ordenanza reguladora de las ayudas al estudio desti-
nadas a alumnos con necesidad específica de apoyo educativo, esta convocatoria ha sido apro-
bada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 5 de junio de 2024 y tiene como 
finalidad la concesión de ayudas para alumnos con necesidad específica de apoyo educativo 
durante el curso 2024/2025.

Constituye el objeto de esta convocatoria convocar ayudas para los alumnos con necesidad 
específica de apoyo educativo.

Serán subvencionables exclusivamente los gastos originados por el tratamiento para alum-
nos con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 2.- Normativa reguladora.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dispuesto en la Ordenanza reguladora 
de las ayudas al estudio destinadas a alumnos con necesidad específica de apoyo educativo, 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 193 de fecha 7 de octubre de 2020 y la Or-
denanza reguladora de concesión de subvenciones. También resultará de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3.- Crédito presupuestario y cuantía máxima de la ayuda.

De conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003. General de Subven-
ciones, la cuantía total de estas subvenciones asciende a la cantidad de 3.000 Euros, consig-
nada en la partida 32648914 del Presupuesto General del Ayuntamiento de Astillero.

Excepcionalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de junio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se podrá establecer una cuantía adicional de crédito, 
con un máximo de 5.000 Euros, cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá 
de nueva convocatoria. La efectividad de esta cuantía adicional queda condicionada a la decla-
ración de disponibilidad de crédito correspondiente, por el importe máximo de esa cuantía y 
en su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda en un momento 
anterior a la resolución de la concesión de la subvención.

Artículo 4.- Procedimiento de concesión de las ayudas al estudio.

Las ayudas al estudio a que se refiere esta convocatoria serán concedidas en régimen de 
concurrencia competitiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ordenanza 
Reguladora de las ayudas al estudio destinadas a alumnos con necesidad específica de apoyo 
educativo.
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Artículo 5.- Requisitos para la concesión de las ayudas al estudio.

1.- De conformidad con el artículo 2º de la Ordenanza Reguladora de las ayudas al estudio 
destinadas a alumnos con necesidad específica de apoyo educativo, podrán ser beneficiarios 
de estas ayudas aquellos que cursen estudios, en alguno de los siguientes niveles educativos:

    ● Educación Infantil.

     ● Educación Primaria.

  ● Educación Secundaria Obligatoria.

    ● Bachillerato.

    ● Formación Profesional Básica.

    ● Ciclos formativos de Grado Medio y Superior.

  ● Programas de formación para la transición a la vida adulta.

2. Los solicitantes, además, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Todos los miembros de la unidad familiar del alumno deberán estar empadronados en el 
municipio de Astillero con anterioridad al 1 de enero del año de la convocatoria.

b) Los alumnos beneficiarios de las ayudas deben estar matriculados en el año de la convo-
catoria en un centro educativo donde cursen alguno de los siguientes niveles educativos: Edu-
cación Infantil, Educación Primaria, E.S.O., Formación Profesional Básica, Ciclos Formativos de 
Grado Medio y Superior, Bachillerato y Educación Especial.

c) Tratarse de alumnos con necesidades educativas especiales por causas psíquicas, físicas 
o sensoriales (logopedia, audición, visión), con trastornos graves de la personalidad o con-
ducta, así como las asociadas a la alta capacidad intelectual.

d) Tratarse de alumnos que estén valorados por un equipo de orientación educativa y psico-
pedagógica dependiente de la administración o acreditados con el correspondiente certificado 
de discapacidad, o cuenten con informe de salud mental "Infantojuvenil", neurología o cual-
quier otro departamento público de la Seguridad Social.

e) La unidad familiar del alumno debe tener unos ingresos anuales (base imponible general 
más base imponible del ahorro) no superiores a 18.000 euros si el cálculo es obtenido mediante 
la Declaración del IRPF, si bien en el caso de familias numerosas se incrementará el umbral en 
602,00 euros a partir del tercer hijo. También será de aplicación el Decreto 26/2019, de 14 de 
marzo, por el que se regula el reconocimiento de familia monoparental en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria con las mismas ventajas de las que se benefician las familias numerosas.

f) Cuando sean reconocidas y/o declaradas circunstancias extraordinarias por las Adminis-
traciones Públicas, podrán solicitar las ayudas aquellas unidades familiares cuyos ingresos su-
peren los 18.000 euros de acuerdo al cálculo obtenido mediante la Declaración de IRPF, (base 
imponible más base del ahorro) siempre que todos los miembros computables de la unidad 
familiar cumplen alguno de estos requisitos:

  ● Estar inscritos en el desempleo y no percibir ingresos procedentes de prestación 
contributiva por desempleo, bien por no tener derecho al cobro o por haber agotado la misma.

  ● Estar inscritos en el desempleo y percibir ingresos procedentes de prestación contributiva 
por desempleo, y los ingresos percibidos por este concepto, en el periodo de excepcionalidad no 
superan proporcionalmente, el umbral anual de los 18.000 euros, es decir, 1.500 euros mensuales.

   ● Estar afectados por un ERE o un ERTE y los ingresos percibidos por este concepto, 
en el periodo de excepcionalidad no superan proporcionalmente, el umbral anual de los 18.000 
euros, es decir, 1.500 euros mensuales.
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g) Estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y no tributarias con el Ayunta-
miento de Astillero y con otras administraciones. En relación con las obligaciones tributarias y 
no tributarias con el Ayuntamiento de Astillero el solicitante y su unidad familiar deberá ase-
gurarse con carácter previo de que no tiene deudas pendientes, ya que el requisito se deberá 
cumplir a la finalización del plazo de presentación de instancias.

h) No estar incurso en ninguna de las causas de prohibición para obtener subvenciones que 
se establecen en el Artículo 13.2 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, y de no tener 
pendiente de justificar ninguna subvención concedida por el Ayuntamiento de Astillero

2.- Sólo se admitirá una solicitud de ayuda por unidad familiar, si bien se podrá incluir ayu-
das para uno o varios destinarios de las ayudas integradas en la misma.

3.- No podrán ser beneficiarios las personas físicas o jurídicas que se encuentren incursas 
en cualquiera de las causas establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 6.- Documentación que se debe presentar.

1.- Según lo previsto en el artículo 3º de la Ordenanza Reguladora de las ayudas al estudio 
destinadas a alumnos con necesidad específica de apoyo educativo, las personas interesadas 
en concurrir a la presente convocatoria deberán presentar la siguiente documentación:

a) Solicitud, según el modelo establecido en el Anexo I, que se facilitará en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento de Astillero y en la página web www.astillero.es.

b) Fotocopia del D.N.I. del/a solicitante y de todos los miembros que componen la unidad 
familiar.

c) Libro de Familia o certificación del Registro Civil acreditando el número y la filiación de los 
miembros de la unidad familiar o en caso de familias numerosas, fotocopia del título.

d) Fotocopia de la Declaración del IRPF del último ejercicio de todos los miembros que com-
ponen la unidad familiar.

e) Declaración de todas las solicitudes de ayudas efectuadas o concedidas para la misma 
finalidad de las distintas administraciones públicas u organismos privados competentes, según 
el modelo establecido en el Anexo II.

f) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas de prohibición 
para obtener subvenciones que se establecen en el Artículo 13.2 de la Ley 38/2003 general 
de subvenciones, y de no tener pendiente de justificar ninguna subvención concedida por el 
Ayuntamiento de Astillero, según el modelo establecido en el Anexo III.

g) Certificado de titularidad de la cuenta bancaria, según el modelo establecido en el Anexo IV

h) Certificado de la matrícula del curso escolar correspondiente al año de la convocatoria.

i) Informe del equipo psicopedagógico o profesional que realiza el tratamiento, acreditando 
que el mismo persiste en la actualidad.

j) En su caso, documentación acreditativa de separación y/o divorcio cuando el solicitante 
ostente la guarda y custodia de los hijos.

k) Documentación acreditativa de la condición de familia monoparental de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2 del decreto 26/2019, de 14 de marzo, por el que se regula el reco-
nocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

l) Certificado del grado de discapacidad, en caso de que algún miembro de la unidad fami-
liar tenga reconocida una discapacidad.
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m) En caso de que algún miembro de la unidad familiar se encuentre en situación de des-
empleo desde por lo menos un mes anterior a la fecha de esta convocatoria, certificado del 
servicio público de empleo que acredite la antigüedad como demandante de empleo.

n) En caso de que algún miembro de la unidad familiar se encuentre en situación de des-
empleo certificado del servicio público de empleo que acredite la condición de ser demandante 
de empleo y si es beneficiario/no beneficiario de una prestación.

o) En caso de que algún miembro de la unidad familiar hubiera estado afectado por un ERE 
o ERTE en el año de la convocatoria, certificado del servicio público de empleo que acredite 
dicha circunstancia.

2.- A estos efectos, se le aplicara lo establecido en el artículo 4º de la Ordenanza Reguladora 
de las ayudas al estudio destinadas a alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 7.- Plazo de presentación de solicitudes.

1.- Las solicitudes de subvención irán dirigidas a la Concejalía de Educación, Cultura y Ju-
ventud y se presentarán en el registro general del Ayuntamiento, de lunes a viernes, en horario 
de 9:00 a 13:30 horas; o a través de cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Artículo 8.- Órganos competentes para la instrucción y resolución de la convocatoria.

1.- El órgano competente para la instrucción de los expedientes derivados de la presente 
convocatoria es la Comisión de Educación, Cultura y Juventud.

2.- La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para la resolución del procedi-
miento, previo informe emitido por la Comisión Informativa de Cultura, Educación y Juventud, 
que podrá solicitar cuantos informes técnicos considere oportunos.

Artículo 9.- Instrucción y propuesta de resolución.

1.- Recibidas las solicitudes, la Comisión Evaluadora requerirá a los peticionarios para que 
en su caso subsanen los errores apreciados o presenten más documentación en el plazo de 
diez (10) días hábiles contados a partir de su notificación de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 13º de la presente convocatoria; advirtiéndoles que si no lo hacen se les tendrá por desis-
tidos y se archivarán las actuaciones previa resolución municipal y sin más trámite, conforme 
al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administrativas Públicas. Dado el régimen de libre concurrencia de esta convocatoria, el 
plazo de subsanación no podrá ser objeto de ampliación.

2.- El requerimiento se efectuará mediante anuncio que se publicará en el tablón municipal 
y en la página web www.astillero.es., de conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administrativas Públicas.

3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias o, en su caso, el de subsanación de de-
ficiencias, la Comisión Evaluadora realizará una evaluación previa de las solicitudes y verificará 
que, según la información disponible, los solicitantes cumplen todos los requisitos necesarios 
para adquirir la condición de beneficiarios.
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4.- La Comisión Evaluadora remitirá el informe a la Comisión De Cultura, Educación y 
Juventud quien formulará la propuesta de resolución provisional, en la que se expresará el 
cumplimiento de los requisitos de los solicitantes para la concesión de las ayudas, la relación 
nominal y la cuantía individualizada de la subvención que se propone para cada solicitante, con 
arreglo a los criterios de evaluación establecidos en el Artículo 6º de la Ordenanza Reguladora 
de las ayudas al estudio destinadas a alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 10.- Resolución y publicación.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión evaluadora, 
en el que se concretará el resultado de la evaluación de las solicitudes, formulará la propuesta 
de resolución provisional, a la Junta de Gobierno local, que será el órgano competente para 
su concesión.

2. El plazo máximo para la resolución y notificación de los actos que ponen fin a este pro-
cedimiento será de tres (3) meses, contados desde la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. Transcurrido el plazo señalado sin que la Administración municipal haya resuelto 
y notificado el acto, se entenderá desestimada la solicitud de subvención a los efectos de la 
presentación por los interesados de los recursos y reclamaciones que estimen oportunas.

3. De acuerdo con lo previsto en el Artículo 45 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas, la resolución de la 
concesión se hará pública, mediante exposición en el tablón de anuncios y la página web del 
Ayuntamiento, durante un plazo de 15 días hábiles.

Artículo 11.- Criterios de concesión de las solicitudes.

Se establecen como criterios de concesión los recogidos en el artículo 6º de la Ordenanza 
Reguladora de las ayudas al estudio destinadas a alumnos con necesidad específica de apoyo 
educativo.

Artículo 12.- Justificación y abono de las ayudas al estudio.

1. El plazo para presentar la documentación justificativa será hasta el 31 de enero del año 
siguiente a la convocatoria.

La documentación justificativa irá dirigida a la Concejalía de Educación, Cultura y Juventud 
y se presentará en el registro general del Ayuntamiento, de lunes a viernes, en horario de 9:00 
a 13:30 horas; o a través de cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

El pago de las ayudas se efectuará al solicitante o en su caso a los representantes legales 
de las/los beneficiarias/os, una vez presentada la siguiente documentación:

a) Facturas originales o fotocopias compulsadas de los gastos originados por el tratamiento 
en el año de la convocatoria, expedidas por profesionales colegiados o empresas prestadoras 
de los servicios. Además, deberá acreditarse que el pago de las facturas que se presenten se 
haya efectuado antes del 31 de diciembre del año de la convocatoria.

Las facturas deberán cumplir los requisitos del Real decreto 1619/2012, de 30 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los deberes de facturación.
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Las facturas deberán contener como mínimo, los siguientes requisitos:

       ● Nombre, razón social, y NIF o CIF de quien emite la factura.

       ● Nombre, domicilio y NIF o CIF del beneficiario de la subvención, debiendo estar ex-
pedida la factura a nombre de la persona solicitante de la subvención.

       ● Número de factura y fecha de emisión.

       ● Detalle del IVA o impuesto correspondiente; en caso de exención deberá hacerse 
constar expresamente en la factura.

       ● Relación detallada de los servicios.

b) Para justificar los gastos de desplazamiento a los Centros de Educación Especial, deberá 
aportarse un certificado del centro que acredite la asistencia con regularidad del alumno al 
centro educativo, justificando así la necesidad de desplazamiento, además, en el caso, de que 
el alumno sea usuario de la Plataforma Yedra deberá aportar el certificado de asistencia al 
centro educativo emitido desde la propia Plataforma.

2. Los documentos justificativos corresponderán a los gastos realizados que respondan de 
manera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo 
establecido.

3. De no presentar la justificación dentro del plazo establecido, se entenderá que desiste 
de su petición; lo que dará lugar a la incoación, por decreto de la Alcaldía, del expediente de 
anulación del correspondiente compromiso que conllevará la pérdida del derecho de cobro de 
la subvención

4. Este plazo se entenderá sin perjuicio del plazo de diez días hábiles, que se concederá en 
el caso de presentación de documentación incompleta o defectuosa para su corrección.

Artículo 13.- Medios de notificación.

De conformidad con el artículo 45.1b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los actos administrativos de 
cualquier tipo o los anuncios relacionados con la presente convocatoria, únicamente se efec-
tuarán mediante su publicación en el tablón municipal y en la página web www.astillero.es, 
surtiendo todos los efectos.

A estos efectos, el plazo de diez días hábiles que se concederá en el caso de subsanación 
de documentación se entenderá como otorgado desde el día de publicación de la resolución 
provisional en el tablón de anuncios y en la página web www.astillero.es, plazo en el que de-
berán realizar la subsanación de las solicitudes, quedando apercibido que de no hacerlo asi, se 
tendrá por desistido y se archivarán las actuaciones sin más trámite, conforme a lo previsto 
en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Artículo 14.- Régimen de recursos.

Contra la resolución de la Junta de Gobierno Local por la que se aprueban estas bases y la 
convocatoria, que es definitiva en vía administrativa, los interesados pueden presentar recurso 
de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un (1) mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Alternativamente, la resolución municipal podrá ser objeto de recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los órganos judiciales y en los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Artículo 15.- Publicidad de las subvenciones concedidas.

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación, en la página web del Ayuntamiento.

Astillero, 24 de junio de 2024.
El alcalde,

Javier Fernández Soberón.
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ANEXO I 
 

Solicitud de ayudas al estudio destinadas a alumnos con necesidad específica 
de apoyo educativo 

 
D./Dª ............................................................................. con NIF………………………., en 
calidad de padre/madre/tutor/representante legal del/los beneficiarios, con domicilio a 
efectos de notificaciones en C/………….……………………………………. núm.………, 
piso…………, en la localidad de……………..……, código postal…………., teléfono nº 
…………………….., móvil nº……………………  
 
EXPONE:  Que al amparo de las bases y convocatoria de ayudas al estudio 
destinadas a alumnos con necesidad específica de apoyo educativo  solicita, ayuda 
para los siguientes beneficiarios:  
 

Nombre y Apellidos del Beneficiario Edad Estudios Centro 
    
    

 
Que los miembros que componen la unidad familiar son los que se indican, 
 

Nombre y Apellidos Parentesco (respecto del Beneficiario) 

  
  
  
  
  
 
SOLICITA: Se me conceda subvención por importe de (…………………….. €), para 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo, para lo cual adjunto la siguiente 
documentación, (marque con una X lo que aporta) 
 
El Ayuntamiento de Astillero consultará los datos pertinentes para la resolución del 
procedimiento, recogidos en el artículo 3.3 de la Ordenanza Reguladora de las Ayudas 
al Estudio destinadas a alumnos con necesidad específica de apoyo educativo. El 
solicitante, en caso de considerar que no se deben consultar sus datos personales, 
además de aportarlos deberá justificar motivadamente su oposición ejerciendo su 
derecho ante Ayuntamiento de Astillero – Calle San José 10, 39610 Astillero (Cantabria) 

AYUDAS AL ESTUDIO DESTINADAS A ALUMNOS/AS CON NECESIDAD ESPECÍFICA 
DE APOYO EDUCATIVO. CURSO 2024-2025 
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i n di c a n d o  e n  el  a s u nt o:  R ef.  Pr ot e c ci ó n  d e  D at o s,  o a  tr a v é s  d e  l a  S e d e  El e ctr ó ni c a 

(htt p s:// s e d e. a still er o. e s ). 

 

 
El s oli cit a nt e d e b er á a p ort ar ú ni c a m e nt e l o s si g ui e nt e s d o c u m e nt o s  

  A n e x o I d e bi d a m e nt e c u m pli m e nt a d o. 

  A n e x o II d e bi d a m e nt e c u m pli m e nt a d o.  

  A n e x o III d e bi d a m e nt e c u m pli m e nt a d o. 
  C ertifi c a ci ó n  d e  l a  c u e nt a  b a n c ari a  s e g ú n  A n e x o  I V  d e bi d a m e nt e  

c u m pli m e nt a d o. 
  C o pi a d e l a m atrí c ul a d el pr e s e nt e c ur s o d el a ñ o d e l a c o n v o c at ori a 
  I nf or m e  d el  e q ui p o  p si c o p e d a g ó gi c o  o  pr of e si o n al  q u e  r e ali z a  el  tr at a mi e nt o,  

a cr e dit a n d o q u e el mi s m o p er si st e e n l a a ct u ali d a d. 
  D o c u m e nt a ci ó n  a cr e dit ati v a  e n  c a s o  d e  s e p ar a ci ó n  y/ o  di v or ci o  l a  g u ar d a  y  

c u st o di a d el m e n or, si n o l a h a a p ort a d o e n c o n v o c at ori a s a nt eri or e s o h a 
si d o m o difi c a d a . 

  D o c u m e nt a ci ó n a cr e dit ati v a d e l a c o n di ci ó n d e  f a mili a m o n o p ar e nt al, , si n o l a 
h a a p ort a d o e n c o n v o c at ori a s a nt eri or e s . 

  F ot o c o pi a  d e  l a s  D e cl ar a ci o n e s  d el  I R P F  d el  ej er ci ci o  a nt eri or  al  a ñ o  d e  l a  
c o n v o c at ori a d e t o d o s l o s mi e m br o s q u e c o m p o n e n l a u ni d a d f a mili ar, o e n c a s o 
d e n o pr e s e nt arl a, c ertifi c a d o d e i m p ut a ci o n e s e x p e di d o p or l a A g e n ci a E st at al 
d e A d mi ni str a ci ó n Tri b ut ari a, si n o s e fir m a n l a s a ut ori z a ci o n e s p ar a r e c a b ar l o s 
d at o s 

 

SI  Q UI E R E  Q U E  S E A  E L  A Y U N T A MI E N T O  E L  Q U E  R E C A B E  L O S  D A T O S  D E L  
S O LI CI T A N T E Y/ O D E L O S MI E M B R O S Q U E C O M P O N E N L A U NI D A D  F A MI LI A R  
D E L  S O LI CI T A N T E,  D E B E R Á  C U M P LI M E N T A R  L A S  A U T O RI Z A CI O N E S  
C O R R E S P O N DI E N T E S Q U E S E E N C U E N T R A N A C O N TI N U A CI Ó N.  

 

 

C o n s e nti mi e nt o e x pr e s o d e a c c e s o a d at o s p er s o n al e s d el ci u d a d a n o  

S O LI CI T A N T E: N O M B R E Y A P E L LI D O S  D. N.I FI R M A D E L C O N S E N TI MI E N T O 
P A R E N T E S C O C O N E L 

B E N E FI CI A RI O  

    

A U T O RI Z O:  E x pr e s a m e nt e al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s r el ati v o s a l a s oli cit u d d e a y u d a s al e s t u di o: 

  D e cl ar a ci ó n d e I R P F ( A E A T)  
   E st ar al c orri e nt e d e p a g o s c o n l a A g e n ci a Tri b ut ari a, l a C C A A y l a S e g uri d a d S o ci al  ( A E A T) ( C C A A) ( T G S S) 
  E m p a dr o n a mi e nt o e n el m u ni ci pi o d el s oli cit a nt e y d e l o s mi e m br o s q u e i nt e gr a n l a u ni d a d f a mili ar  
  C ertifi c a d o d e d e s e m pl e o y/ o pr e st a ci o n e s( S E P E)  
  Tr a b aj a d or af e ct a d o p or E R E o E R T E ( S E P E)  
   C ertifi c a d o d e di s c a p a ci d a d (I C A S S) 
  Tít ul o d e F a mili a N u m er o s a (I C A S S)  

 
  N O A U T O RI Z O  al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s p ar a l a r e s ol u ci ó n d el pr o c e di mi e nt o d e c o n c e si ó n d e a y u d a s al e st u di o  
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MI E M B R O D E L A U F A MI LI A R:  

N O M B R E Y A P E L LI D O S 
D. N.I FI R M A D E L C O N S E N TI MI E N T O 

P A R E N T E S C O C O N E L  

B E N E FI CI A RI O  

    

A U T O RI Z O:  E x pr e s a m e nt e al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s r el ati v o s a:  

  D e cl ar a ci ó n d e I R P F ( A E A T)  
   E st ar al c orri e nt e d e p a g o s c o n l a A g e n ci a Tri b ut ari a, l a C C A A y l a S e g uri d a d S o ci al  ( A E A T) ( C C A A) ( T G S S) 
  E m p a dr o n a mi e nt o e n el m u ni ci pi o d el s oli cit a nt e y d e l o s mi e m br o s q u e i nt e gr a n l a u ni d a d f a mili ar  
  C ertifi c a d o d e d e s e m pl e o y/ o pr e st a ci o n e s( S E P E)  
  Tr a b aj a d or af e ct a d o p or E R E o E R T E ( S E P E)  
   C ertifi c a d o d e di s c a p a ci d a d (I C A S S) 
  Tít ul o d e F a mili a N u m er o s a (I C A S S)  

 
  N O A U T O RI Z O  al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s p ar a l a r e s ol u ci ó n d el pr o c e di mi e nt o d e c o n c e si ó n d e a y u d a s al 

e st u di o  
 
 

MI E M B R O D E L A U NI D A D F A MI LI A R:  

N O M B R E Y A P E L LI D O S 

D. N.I  FI R M A D E L C O N S E N TI MI E N T O  P A R E N T E S C O C O N E L 

B E N E FI CI A RI O  

    

A U T O RI Z O:  E x pr e s a m e nt e al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s r el ati v o s a:  

  D e cl ar a ci ó n d e I R P F ( A E A T)  
  E st ar al c orri e nt e d e p a g o s c o n l a A g e n ci a Tri b ut ari a, l a C C A A y l a S e g uri d a d S o ci al  ( A E A T) ( C C A A) ( T G S S) 
  E m p a dr o n a mi e nt o e n el m u ni ci pi o d el s oli cit a nt e y d e l o s mi e m br o s q u e i nt e gr a n l a u ni d a d f a mili ar  
  C ertifi c a d o d e d e s e m pl e o y/ o pr e st a ci o n e s( S E P E)  
  Tr a b aj a d or af e ct a d o p or E R E o E R T E ( S E P E)  
   C ertifi c a d o d e di s c a p a ci d a d (I C A S S) 
  Tí t ul o d e F a mili a N u m er o s a (I C A S S) 

 
  N O A U T O RI Z O  al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s p ar a l a r e s ol u ci ó n d el pr o c e di mi e nt o d e c o n c e si ó n d e a y u d a s al 

e st u di o  

 
Sr. / Sr a. Al c al d e -Pr e si d e nt e d el A y u nt a mi e nt o d e A still er o  
El s oli cit a nt e d e cl ar a q u e l o s d at o s e x pr e s a d o s s o n ci ert o s, p or l o q u e s e h a c e r e s p o n s a bl e 
d e l a s i n e x a ctit u d e s o err or e s q u e c o nt e n g a.  

A y u nt a mi e nt o  d e  A still er o  –  C all e  S a n  J o s é  1 0,  3 9 6 1 0  A still er o  –  Tf n o.:  9 4 2  0 7  7 0  0 0  - 
htt p:// w w w. a still er o. e s/  

A still er o, a … …. d e … … … … … … ….. d e … …  
Fir m a  

 
 
 
 
 
 
 
  

P R O T E C CI Ó N D E D A T O S  

R e s p o n s a bl e d el tr at a mi e nt o: A y u nt a mi e nt o d e A still er o. Ár e a d e C ult ur a y J u v e nt u d  

Fi n ali d a d: Tr a mit ar y g e sti o n ar l a s oli cit u d pr e s e nt a d a p ar a l a g e sti ó n d e l a s a y u d a s d e li br o s y m at eri al e s c ol ar  

L e giti m a ci ó n: El tr at a mi e nt o d e l o s d at o s i n cl ui d o s e n el pr e s e nt e f or m ul ari o j u nt o c o n l a d o c u m e nt a ci ó n q u e p u e d a s er a dj u nt a d a, s e 

b a s a e n  el artí c ul o 6. 1. a)  y c) d el R G P D  C o n s e nti mi e nt o d el i nt er e s a d o p ar a el tr at a mi e nt o d e s u s d at o s p er s o n al e s p ar a u n o o v ari o s 

fi n e s e s p e cífi c o s y l a  L e y Or g á ni c a 3/ 2 0 1 8, d e 5 d e di ci e m br e, d e Pr ot e c ci ó n d e D at o s p er s o n al e s y g ar a ntí a d e l o s d er e c h o s di gi t al e s, 

q u e s er á tr at a d a p or el ár e a/ d e p art a m e nt o m u ni ci p al c orr e s p o n di e nt e.  

D e sti n at ari o s: N o e st á pr e vi st a l a c o m u ni c a ci ó n d e d at o s a t er c er o s s al v o q u e s e a n e c e s ari o p ar a l a c orr e ct a g e sti ó n d e l a s o li cit u d 

r e ali z a d a, y si e m pr e q u e c o n c urr a al g u n o d e l o s s u p u e st o s l e g al m e nt e pr e vi st o s e n l a vi g e nt e n or m ati v a d e pr ot e c ci ó n d e d at o s.  

D er e c h o s: A c c e d er, r e ctifi c ar y s u pri mir l o s d at o s, a sí c o m o o p o n er s e o li mit ar el tr at a mi e nt o, a nt e A y u nt a mi e nt o d e A still er o –  C all e 

S a n  J o s é  1 0,  3 9 6 1 0  A still er o  ( C a nt a bri a)  i n di c a n d o  e n  el  a s u nt o:  R ef.  Pr ot e c ci ó n  d e  D at o s,  o  a  tr a v é s  d e  l a  S e d e  El e ctr ó ni c a  

(htt p s:// s e d e. a still er o. e s ) 



i boc.cantabria.esPág. 19215

VIERNES, 5 DE JULIO DE 2024 - BOC NÚM. 130

11/13

C
V

E-
20

24
-5

46
0

 

 

 
 
 
 

 
 
 

ANEXO II 
 

Declaración responsable de solicitud u obtención de otras ayudas económicas 
 
D./Dª ........................................................................................... con NIF……………….., 
en calidad de padre/madre/tutor/representante legal del/os alumno/s  
…….. ............................................................................................................................... 
 

DECLARA 

Que el/los alumno/s beneficiario/s que se indican, no son perceptores de subvenciones 
concurrentes a las que hace mención el artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones.  

En caso de que se perciba alguna otra ayuda o subvención que tenga la misma finalidad 
indicada en la presente convocatoria, se ha de cumplimentar la siguiente tabla con los 
datos de dichas subvenciones. 

 

ALUMNO Entidad 
concedente 

Cuantía 
(€) Finalidad 

    

    

    

    

 
 

Astillero, a …….de…………………..de…… 
 
 

Firma 
 

 
 
 
 
 

AYUDAS AL ESTUDIO DESTINADAS A ALUMNOS/AS CON NECESIDAD 
ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO. CURSO 2024-2025 
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ANEXO III 
 

Declaración responsable de no estar incurso en causa de incompatibilidad para 
la obtención de subvenciones 

 
 
D./Dª ........................................................................................... con NIF……………….., 
en calidad de padre/madre/tutor/representante legal del/os alumno/s 
…………………………………………………..…….. ..........................................................  
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

Que ningún miembro de la unidad familiar ni yo estamos incursos en ninguna de las 
causas de incompatibilidad ni prohibición para la obtención de la condición de 
beneficiario de subvenciones establecidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 
 
 

Astillero, a …….de…………………..de…… 
 

Firma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

AYUDAS AL ESTUDIO DESTINADAS A ALUMNOS/AS CON NECESIDAD 
ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO. CURSO 2024-2025 
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ANEXO IV 

 
Certificación de la cuenta bancaria – Ficha de terceros 

 
1. Datos del solicitante * Campos obligatorios 

Nombre *       
Apellido 1*       Apellido 2*       DNI/NIE o 

CIF*       

Tipo vía       Domicilio       
Número       Portal       Esc.       Planta       Puerta     

  
Población/ 
Municipio       Provincia       C.P.     

  
Teléfono       Móvil       

 
 
 

 
Certifico: Que los datos bancarios reseñados corresponden a la cuenta que el titular de referencia 
tiene abierta en esta entidad. 
     Fecha: 

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. NÚMERO DE CUENTA 
                        

(Firma y sello del Banco o Caja de Ahorros). 
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS  
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de El Astillero | Finalidad: Tramitar y gestionar la solicitud 
presentada por el área/departamento municipal correspondiente. | Legitimación: El tratamiento de 
los datos incluidos en el presente formulario junto con la documentación que pueda ser adjuntada, 
se basa en los artículos 6.1.c) y/o 6.1.e) del RGPD y la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales .en función de la solicitud 
realizada, que será tratada por el área/departamento municipal correspondiente.| Destinatarios: No 
está prevista la comunicación de datos a terceros salvo que sea necesario para la correcta gestión 
de la solicitud realizada, y siempre que concurra alguno de los supuestos legalmente previstos en la 
vigente normativa de protección de datos | Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como oponerse o limitar el tratamiento, ante Ayuntamiento de Astillero – Calle San José 10, 39610 
Astillero (Cantabria) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la Sede 
Electrónica (https://sede.astillero.es)  

En        a 
 
  

 
de       

 
de 20  . 

 

AYUDAS AL ESTUDIO DESTINADAS A ALUMNOS/AS CON NECESIDAD ESPECÍFICA 
DE APOYO EDUCATIVO. CURSO 2024-2025 

 
 
 
 

DATOS BANCARIOS 
 
 
 

Firma: 
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	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2024-5463	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Servicio de Teleasistencia. Expediente 2024/873.
	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2024-5536	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 125, de 28 de junio de 2024, de Acuerdo regulador del Precio Público por la Utilización Especial de Equipamientos y Recursos Municipales. Expediente 914/202



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2024-5456	Orden EDU/34/2024 de 27 de junio, por la que se modifica la Orden EDU/29/2023, de 2 de octubre, que aprueba el expediente para el nombramiento de funcionarios de carrera de cuerpos docentes de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores d

	Consejería de Salud
	CVE-2024-5507	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Medicina Preventiva y Salud Pública de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autó
	CVE-2024-5508	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Grupo Técnico de la Función Administrativa de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plaza
	CVE-2024-5509	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Ingeniero/a Superior de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plazas.
	CVE-2024-5510	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Personal Técnico de Grado Medio de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plazas.
	CVE-2024-5511	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Técnico/a de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Información de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y
	CVE-2024-5512	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Gobernanta/e de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plazas.
	CVE-2024-5513	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Telefonista de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plazas.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2024-5485	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil. Expediente 580/2024.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-5462	Orden PRE/57/2024, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 2067, Secretario/a Alto Cargo, de la Dirección General de Cultura y Patrimonio Histórico, reservado a funcionarios 
	CVE-2024-5549	Orden PRE/59/2024, de 1 de julio, por la que se convoca el proceso abierto y permanente para la formación de la bolsa de empleo del Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Sanidad Ambiental, para la cobertura con carácter interino de puestos d
	CVE-2024-5576	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los Subgrupos C1/C2.
	CVE-2024-5578	Resolución por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los Subgrupos C1/C2.

	Consejería de Salud
	CVE-2024-5504	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condici

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2024-5469	Resolución por la que se acuerda la composición del Tribunal Calificador, y fecha de realización del primer ejercicio tipo test en el procedimiento para la selección de una plaza de Operario de Servicios Múltiples, en régimen laboral fijo, m

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2024-5451	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo, mediante concurso, de dos plazas de funcionario, Personal de Limpieza, incluida en la Oferta de Empleo Pública extraordinaria de estabilización 2022, en ejecuc
	CVE-2024-5452	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo, mediante concurso-oposición, de dos plazas de funcionario, Oficial de Segunda, incluidas en la Oferta de Empleo Pública extraordinaria de estabilización 2022, 
	CVE-2024-5453	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo, mediante oposición, de una plaza de personal laboral, Técnico Superior, denominada Técnico Encargado de la Brigada de Obras y Servicios y Prevención de Riesgos

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-5493	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para el procedimiento de provisión, mediante el sistema de oposición, turno libre, de dos plazas de Policía Local, designación del Tribunal de Selección y su constitución, así como fecha, 

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-5565	Modificación del Tribunal Calificador del proceso de selección convocado para cubrir plazas de personal funcionario, categoría Auxiliar de Bibliotecas, escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Cometidos Especi


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2024-5461	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban resultados definitivos y relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2024-5458	Anuncio de licitación de aprovechamientos forestales del Monte Catalogado de Utilidad Pública (C.U.P.), 363-bis Tejas Dobra para el ejercicio 2024. Expediente 156/2024.


	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2024-5518	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 7/2024. Expediente 414/2024.

	Ayuntamiento de Peñarrubia
	CVE-2024-5505	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2024.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2024-5495	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2024-5500	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 7/2024.

	Junta Vecinal de Boo
	CVE-2024-5484	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023.
	CVE-2024-5486	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Esponzués
	CVE-2024-5470	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2021.

	Junta Vecinal de Riaño
	CVE-2024-5492	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2024-5491	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) para 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 150/2024.

	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2024-5471	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-5464	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa correspondiente a las Escuelas Deportivas (Escalada, Gimnasia de Mantenimiento, Gimnasia Rítmica, Judo Adulto, Judo Infantil, Musculación, Natación, Natación de Mantenimiento, Tenis
	CVE-2024-5465	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por el Uso de Instalaciones Deportivas (Abonados) del mes de junio de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/1009C.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-5454	Resolución de 27 de junio de 2024, por la que se convocan dos (2) becas de postgraduado destinadas a la formación, investigación y especialización práctica en materia de Cooperación Internacional y Educación para el Desarrollo y para la tran
	CVE-2024-5455	Extracto de la Resolución de 27 de junio de 2024, de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se convocan dos (2) becas de postgraduado destinadas a la formación, investigación y especialización práctica en

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-5460	Convocatoria de las ayudas al estudio destinadas a alumnos con necesidad específica de apoyo educativo para el curso 2024-2025. Expediente 3664/2024.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-5490	Subvención directa de carácter excepcional. Expediente SEC/533/2024.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-5397	Bases reguladoras de la convocatoria 2024 de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de las personas físicas o jurídicas que durante los años 2022 y 2023 hayan realizado actividades relacionadas con el deporte. Expedient



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2024-5344	Aprobación definitiva de Estudio de Detalle de dos parcelas en travesía M. Ruiz Arenado, 13T y 13K.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-5443	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en barrio Cabrojo, El Río.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-5502	Concesión de licencia de primera ocupación y puesta en funcionamiento de garajes en avenida La Libertad, 25, de Muriedas. Expediente LIC/604/2024.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-4990	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de rehabilitación de edificio de vivienda unifamiliar para tres viviendas en calle Luis Martínez, 10. Expediente de obra mayor 274/19.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-4310	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/033/2006.MOD.04.2023, como consecuencia de la adaptación de la caldera convencional de vapor al


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2024-5435	Información pública de extravío del Certificado Oficial de Nivel Avanzado B2 del idioma Inglés.


	7.5. Varios
	Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos
	CVE-2024-5457	Orden HAC/11/2024, de 27 de junio, por la que se aprueba la relación de municipios que tienen la condición de zona rural de Cantabria con reto demográfico para el ejercicio 2024.

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-5269	Resolución de 18 de junio de 2024, por la que se reconoce la condición de personas deportistas, entrenadores o entrenadoras, técnicas o técnicos, árbitras o árbitros y jueces o juezas de Alto Rendimiento de Cantabria en convocatoria extraord

	Delegación Especial de Economía 
y Hacienda de Cantabria
	CVE-2024-5532	Apertura del trámite de audiencia previo a la aprobación de la ponencia de valores parcial del municipio de Argoños, que inicia el procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.
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